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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI

Para MadrUt
—

Irimestret 45 poetu; semestre, oo,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracdón, ae» pesetas.

Fuera de Madrid, —
Trimestre. 50 pesetas: semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:

¡Calle del Dr.Esquerdo, 46 (Ho*oitalde San Joan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

La*ifaeuiemiden por el total del espacio que ocupe e| nms«fc

Suscripciones y venta de ejemplares», en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Etttierdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dio»). Fuerade estaCapital, directamente por medio de carta a la Adxmnistración, con indusión del importe por giro postal,

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pésela*

Diputación Provincial
de Madrid

Ejecutiva contra don José Torres Ro-
dríguez, por los débitos que tiene con-
traídos con el excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, ha sido decre-
tada la venta en pública subasta de los
siguientes bienes:

Quinta. El licitador que resulte re-
matante contraerá la obligadón de per-
manecer durante un año sin traspasar
el establedmiento cuyo traspaso y dere-
cho de traspaso se subasta, y destinará
el local a la misma clase de negocio a
que está dedicado actualmente, según
previene el apartado b) de la Norma B
de la Base 4.a de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos de 22 de diciembre de
1955, actualmente vigente.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
CONVOCATORIA A SESIÓN

EXTRAORDINARIA
y Enajenaciones

RECTIFICACIÓNEl traspaso y derecho de traspaso del
establecimiento dedicado a ultramarinos,
sito en el paseo de Extremadura, nú-
mero 37, valorado en ochenta mil oe-r

En virtud de las facultades que legaí-
ssente me están atribuidas, he dispuesto
\u25a0cpvocar a la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid a sesión extraordi-
naria para el día 9 del actual, a las
\u25a0diuinueve horas, en el Salón de Sesiones
dt la Corporación, para deliberar y resol-
véis sobre el siguiente

El Boletín Oficial de la provinda de
Madrid núm. 229, de fecha 25 de sep-
tiembre de 1956, publica la subasta de
enajenación de cinco lotes de material
inútil,quedando rectificado el precio ini-
cial dd primer lote en la forma siguiente:

Dice: Precio inicial del lote, 3.694,26
pesetas.

—
Debe decir: Precio inicial dd

lote, 7.134,26 pesetas.

setas
El importe del débito por pricnipai,

apremio y costas a justificar, y sin per-
juicio de las que puedan ocasionarse
hasta la terminación del expediente, as-
cienden a la cantidad de tres mil dos-
cientas treinta y nueve pesetas con
ochenta y,un céntimos.

Sexta. El adjudicatario retendrá en
su poder, del precio de la adjudicación,
el tanto por ciento que corresponda,
con arreglo a lo preceptuado, para ser
entregado al propietario del inmueble.Orden del día

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVI-
Séptima. El propietario del local cu-

yo traspaso y derecho de traspaso se su^
basta podrá ejercitar el derecho de tan-
teo en el plazo de treinta días, a con-
tar desde el en que se le notifique di-
cha adjudicación, según dispone el apar-
tado 12.de la Norma B de !a Base 4.*
de la citada ley de Arrendamientos Ur-
banos. Y si no hiciere uso de este de-
recho, podrá ejercitar el derecho de re-
tracto en el plazo de sesenta días na-
turales, a partir del en que le sea a>
municada la adjudicación' provisional,
según lo dispuesto en el articulo 1.518del Código Civil y párrafo segundo del
apartado segundo de la Base 6.» de la
mencionada Ley.

Madrid, 3 de octubre de 1956.
(0.-^31.167)CIOS RECAUDATORIOS La subasta tendrá lugar bajo mi pre-

sidencia el día 6 de noviembre, a las
diecisiete horas, en esta Agencia Eje-
cutiva, sita en la calle de Murcia, nú-
mero 28, bajo A, siendo posturas admi-
sibles las que cubran las dos terceras
partes del importe de la valoración pe-r
ricial efectuada, que asciende a la can-
tidad de cincuenta y tres mil trescien-
tas treinta y tres pesetas con treinta v
tres céntimos, y si transcurrida una
hora no se presentaban postores, se ce-
lebrará una segunda licitación, por
tiempo de media hora, en la que se ad-
mitirán proposiciones que basten a cu-
brir el principal, apremio y costas y
gastos causados en el expediente.

Proyecto de Presupuesto ordinario pa-
ríel año 1957, formado por la Presiden-
ta de la Corporación, según lo prevenido
por el artículo 680 de la ley de Régimen
Local de 24 de junio de 1955 y Circular« la Dirección General de Administra-

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Local de PRORROGA de la jornada intensiva es-
tivalen los establecimientos bancarios.m^^|^j30 de juliode 1956, y Ba-

de dicho Presu-
puesto Con esta fecha me comunica la Direc-

ción General de Trabajo lo siguiente:Madrid, 6 de octubre de 1956.—ElPre-
sente, firmado: M. Ossorio. «Comunicóle para urgente notificación

y cumplimiento, que por -resolución de
esta fecha prorrógase la jornada intensi-
va estival eri Banca Oficial y Privada,
hasta día 31 próximo octubre, inclusive.
Saludóle.»

(G.—427)

ANUNCIO
éndose solicitado por la Sociedad
ia Mercantil Española S. A.M. E,
lución de la garantía definitiva que
L1yó por un importe de 68.952 pe-
cara responder del suministro de
durante el período de tiempo com-

Octava. Dentro de los ocho dias si-
guientes al de la adjudicación, se no-
tificará ésta al propietario del local, jun-
to con el nombre y dos apellidos del
nuevo adquirente y su domicilio y pre-
cio de la misma, para que d dueño del
local pueda hacer uso dd derecho de
retracto, si le conviene, en el plazo de
sesenta días naturales; todo ello de
acuerdo con el párrafo primero de la
Base 6.a del mencionado Texto Legal.

Novena. El rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento en
el alquiler del local sobre el precio pac-
tado en el anterior contrato de inquili-
nato, a tenor de lo dispuesto en el pá-
rrafo 21 de la Norma B de la Base 4.*
de la citada Ley.

Para conocimiento del deudor y de
los licitadores, se advierte que la su-
basta se ajustará a las siguientes con-

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento por las Em-
presas afectadas.

diciones Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

-El
Delegado de Trabajo (Firmado).

(G. C.
—

4.916)
entre el mes de julio de 1955le junio de 1956, a los Estable-
benéficos dependientes de esta

¡on, se hace público por medio
nte anuncio, a fin de que, du-
plazo de quince días hábiles,
a partir del de su publicación

<pmn Oficial de la provincia,
ormularse las oportunas recla-
', advirt¡éndose que no serán
\u25a0'as que se presentaren transcu-no plazo.

Primera. Se subastará el traspaso y
derecho de traspaso del establedmiento
dedicado a ultramarinos, propiedad de
don José Torres Rodríguez, sito en el
paseo de Extremadura, núm. 37.

Segunda. El tipo para la subasta lo
constituyen las dos terceras partes del
importe de la valoración pericial efec-
tuada. En la primera licitación, por
tiempo de una hora, se admitirán pro-
posiciones que cubran las dos terceras
partes del importe de la valoración pe-
ricial efectuada, y si esta licitación que-
dara desierta, se celebrará otea segun-
da licitación, por. tiempo de media hora,
en la que se admitirán proposiciones
que basten a cubrir el débito por prin-
cipal, apremio y costas y gastos causa-
dos en d expedienten

CÁMARAOFICIAL SINDICAL ACRA
RÍA Y CREMIO SINDICAL FISCAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

Se hace saber a todos los contribuyen-
tes propietarios de fincas catalogadas en
rústica del término municipal de Madrid,
cuyos domicilios se desconocen por no fi-
gurar en los padrones de contribución
por rústica, que pueden satisfacer las
cuotas correspondientes al arbitrio pío-
vincial sobre productos naturales, y a
la Cámara Oficial Sindical Agraria, del
año 1956, en las oficinas de la Recau-
dación, sitas en la avenida de José An-
tonio, 69, planta sexta, de diez a dos
y de cinco a ocho de la tarde, durante
los días comprendidos en el 5 y 31 de
octubre de 1956, en período voluntario.
Se concederá un segundo período de
ampliación del plazo voluntario, com-
prendido entre los días del 1 al 10 de
noviembre.

2 de octubre de 1956.—El Se-
mental, Juan Luis de Simón

(0.-31.156)

Décima. El rematante vendrá obli-
gado a entregar al señor Agente Eje-
cutivo el imparte del remate en el acto
de la subasta c dentro del plazo de vein-
ticuatro horas. Si no pudiera ultimarse
la subasta por negarse a ello, o sin ne-
garse no hiciere entrega del dinero en
el plazo marcado, se decretará la pér-
dida dd dinero constituido en depósito
para tener derecho a licitar, ingresán-
dose en Arcas Municipales por el con-
cepto de Recursos Eventuales, convo-
cándose seguidamente nueva subsista en
las mismas condiciones y con los mis-
mos tipos que la anterior.

untamiento de Madrid
Zona

t^aiie de Murcia, 28)
\u25a0Tercera. El deudor y propietario del

local podrán evitar la adjudicación has-
ta el momento en que se decrete, pa-
gando el débito que motiva la subasta
hasta el principal, apremio y costas

causadas en el expediente.
Cuarta. Para tomar pa<rte en la su-

basta, los licitadores habrán de consig-
nar, en la mesa de la Presidencia, el

importe del cinco por ciento del importe

de la valoración pericial efectuada, en

concepto de depósito, y para tener de-
recho a licitas".

EDICTO

KBlaSC°' **»*eje-
"PUeSL h ,C0branza de arbitrios
*nto ?n

,de' sedentísimo Ayun-
ta

™ ta Zona Primera de esta Lo que sé hace público, convocando
'

saber- 0>,«
cha, dirtJn P°r Provldencia de
1 que ¿1í

"
el exPed'.ente dese s,gue en esta

licitadores Aqudlos recibos que no se hubieran
retirado en los plazos voluntarios pasa-
rán alperiodo ejecutivo, con el 20 por 100

de recargo. Los que fuesen retirados del

Madrid, a 25 de septiembre de 1956
El Agente ejecutivo (Firmado).

(C—12.851).
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c Lo que se hace público a los e!f_
de reclamaciones. cvt01

Arganda del Rey, 21 de septiemh™. a.,956.-El Alcalde (Firmado)
**

X

21 al 30 de noviembre próximo únicamen-
te sufrirán el 10 por 100 de recargo.

d) índice de adquisición total (i me-
nos c más d).

1) índice de adquisidón total (i me.
nos c más d).

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4.866) (O.—31.139)

VILLARD,EL OLMO
Por acuerdo del Ayuntamiento que

presido, se saca a pública subasta el
aprovechamiento de la caza de todo el

término municipal de esta población de
Villar del Olmo (Madrid), con sujeción
al pliego de condiciones .redactado al
efecto, cuyo tipo de tasación consta en
dicho documento.

-%_

Madrid, 3 de octubre de 1956.
—

El
Secretario, P. G. Caamaño.

(G. O—4.913) (O.—31.168)
(G. 0—4.752) (°-—31.087)

Audiencia Territorial de Madr¡<
Tribunal Provincial de lo Contenciosi

administrativo

Al siguiente día hábil, transcurridos
veinte de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,

bajo la presidencia del señor Alcalde o

Concejal delegado, con asistencia de un
funcionario del Distrito Forestal de Ma-
drid y del Secretario de la Corporación,
qué dará fe del acto, la subasta de 145
pinos silvestres del monte de estos Pro-
pios «Cerro del Pendón y Agregados»,
con un volumen de 53,586 metros cú-
bicos de madera, bajo el tipo de tasación
de 26.793 pesetas.

Todos aquellos que deseen tomar par-
te en dicha subasta han de hallarse pro-
vistos de los certificados profesionales.de
clase A B y C, y de las hojas de com-
pra, conforme a lo prevenido en las dis-
posiciones vigentes.

Las proposiciones para esta subasta
serán admitidas desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta las veinte horas del
día anterior a su celebración, siendo és-
tas -reintegradas conforme a la ley del
Timbre y acompañadas del resguardo
de haber ingresado en Arcas municipa,
les el 5 por 100 dd tipo de tasación,
así como de la declaración jurada de no
hallarse coniprendido en los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación municipalj

AYUNTAMIENTOS La subasta se verificará a los veinte
días, a contar desde la fecha en que apa-

rezca este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, presentándose los plie-
gos en la forma y plazos que determina
el vigente Reglamento de Contratación.

Al siguiente día hábil, transcurridos
yeinle de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
Concejal delegado, con asistencia de un
funcionario del Distrito Forestal de Ma,

drid y del Secretario de la Corporación,
que dará fe del acto, la subasta de 6o
alisos en el monte de estos Propios
«Huelga y Prado Montiel», con un vo-
lumen de 16,373 metros cúbicos de ma-
dera, bajo el tipo de tasación de 3.325
pesetas.

Todos aquellos que deseen tomar par-
te en dicha subasta han de hallarse pro-
vistos de los certificados profesionales de
las clases A, B y C, y hojas de compra,
conforme a lo prevenido en las disposi-

vigentesB

BUSTARVIEJO
edictos

Don Luis \u25a0 Rubio de Usera, Marqué*
de Caballero, Presidente de la Seo.
ción segunda del Tribunal Provincialde lo Contenciosc-rAdministrativo dt-Madrid.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don , que vive ...:,., con domici-
lioen , conoce los anuncios publi-
cados en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para contratar el aprovechamiento
de la caza de todo el término municipal
de Villar del Olmo (Madrid), y se conv
promete a tomar a su cargo este apro-
vechamiento, con sujeción al pliego de
condiciones, por la cantidad de|

Villar del OlnuWMadndl^^^^Bde I956H

Hago saber: Que por don Adrián Me
néndez Guerra se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el r¡4
mero 213, de 1956, sobre revocación de
acuerdo adoptado tácitamente y que de
negó la petición del recurrente, de qu
le fuera abonada la cantidad de o.oa
pesetas y cuatrienios sobre dicha ca
tidad.

Lo que se hace público a los efecto:
preceptuados en el artículo 34 de la Le
de esta jurisdicción.anuncia al público para su

conocimiento.
WLí :iones para esta subasta
Serán admitidas desde la publicación de
este anuncio en el' Boletín Oficial de
la provincia hasta las veinte horas del
día anterior á su celebración, siendo és-
tas reintegradas conforme a la ley dd
Timbre y acompañadas del resguardo de
haber ingresado en Arcas municipales el
5 por ioo del tipo de tasación, así como
de la declaración jurada de no hallarse
comprendido en los artículos 4.a y 5.0 del
Reglamento de Contratación municipal.

La apertura de los pliegos presentados
tendrá lugar en la Casa Consistorial al
día siguiente de transcurridos veinte de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a las doce

Villar del Olmo (Madrid), 24 de sep-
tiembre-de 1956.

—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, a 22 de junio de 1956.—
Secretario, I. Almonacid.

—El Preside
te, Luis Rubio.

(G. C—4.857) (O.—31.137) (G. 0-3.79!)

MEJORADA DEL CAMPO Don Luis Rubio de Usera, Marqui
de Caballero, Presidente de la Se
ción segunda del Tribunal Provine!
de lo Contencioso--Adrninistrativo <
Madrid.

Formadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas municipales que han de re-
gir en el próximo año de 1957, se expo-
nen al público por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Mejorada del Campo, 17 de septiembre
de 1956.

—El Alcalde, Manuel Alfayate.
(G. C—4.772) (O.—31.091)

W\7a
tendrá lugar en la Casa Consistorial al
dia siguiente de transcurridos veinte de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a las do-
ce horas.

Hago saber: Que por don Julio B;

yon López se ha interpuesto reo Y;

contencioso-administrativo bajo el núm
ro 212, de 1956, sobre revocación d
acuerdo adoptado tácitamente y qrj^d
negó la petición del recurrente, de qi
le fuera abonada la cantidad de 9.0c
pesetas y cuatrienios sobre dicha caí

tidad.

De quedar desierta la subasta se ce-
lebrará la segunda, bajo las mismas con-
diciones, a los diez días siguientes.

PERALES DE TAJUÑA
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales para la aplicación
de las exacciones que han de regir en
este Municipio durante el próximo año
1957, queda'n expuestas al público por
término de quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

horas Los pliegos de condiciones facultati-
vos y económicos se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que puedan ser examinados por
los licitadores.

De quedar desierta la subasta se ce-
lebrará la segunda, bajo las mismas con-*

liciones, a los diez días siguientes.
Lo que se hace público a los efeci

preceptuados en el-artículo 34 de la I
de esta jurisdicción., Los pliegos de condiciones facultati-

vos y económicos se hallan de manifier.-
lo en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que puedan ser examinados por
los licitadores.

Bustarviejo, 24 de septiembre de 1956.
El Alcalde (Firmado).

Perales de Tajuña, 8 de septiembre de
1956.—El Alcalde, P. A. (Firmado).

Madrid, a 22 de junio de 1956
—

Secretario, 1. Almonacid.
—El Presidí

te, Luis Rubio.
Modelo de proposición (G. C-4.773) (O.—-31.093)

Bustarviejo, 24 de septiembre de 1956.
El Alcalde (Firmado).

Don , de años, natural de
(G. C.—3.792

, vecino de ,provincia de ,
según acredita con la documentación co-.
rrespondiente, el- cual se halla en pose-
sión del certificado de la clase D núme-
ro , en relación con la enajenación
de las madeVas del monte «Cerro del
Pendón y Agregados», de los Propios
de Bustarviejo, conforme está anuncia-
do en el Boletín Oficial de la provin-
cia correspondiente al día ...... de

VILLAMANTILLA

Modelo de proposición
Las Ordenanzas número 5, de tránsito

de ganados, que ha sido objeto de mo-
dificación, y la núm. 16, de ocupación de
la vía pública con escombros, basuras,
etcétera, de nueva imposición, y que han
de surtir efectos a partir de primero de
enero de 1957, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría por término de quin-
ce días, y para oír reclamaciones.

Villamantilla, a 18 de septiembre de
1956.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.775) (O.—31.093)

Don Luis Rubio de Usera, Marqu

de Caballero, Presidente de la S<
ción segunda del Tribunal Provine:
de lo Contencioso-Administrativo
Madrid.

, vecino de , provincia de ,
según acredita con la documentación co-
rrespondiente, el cual se halla en pose-
sión del certificado de la clase D núme-
ro , en relación con la enajenación
de las maderas del monte «Huelga y Pra-
do Montiel», de los Propios de Bustar-
viejo, conforme está anunciado en el
Boletín Oficial de la provincia corres-
pondiente al día de de 1956,
ofrece la cantidad de pesetas y
cumplir las condiciones facultativas y
económicas que figuran en el expediente
de subasta.

Don , de años, natural de

Hago saber: Que por don Antón
López Arellano se ha interpuesto recu
so contencioso-administrativo bajo el n
mero 211, de 1956, sobre revocación c

acuerdo adoptado tácitamente y q"e d
negó la petición del recurrente, de q1

le fuera abonada la cantidad de 9-°(

pesetas y cuatrienios sobre dicha ca
tidad.

de 1956, ofrece la cantidad de , y
cumplir las condiciones facultativas y
económicas que figuran en el expediente
de subasta.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacerse, hace constar que p« see
el certificado profesional reseñado y ho-
jas de compra números ae las re-
lativas al mismo, cuyas características,
en relación con la enajenación, son las
siguientes :

COLMENARÉJO
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, y
por espacio de quince días, los documen-
tos que a continuación se indican, para
su examen y presentación de las recla-
maciones que crean convenientes:

Lo que se hace público a los efed

preceptuados en el artículo 34 ue la

de esta jurisdicción.
A los efectos de la adjudicación que

pudiera hacerse, hace constar que po-
see ei certificado profesional reseñado y
hojas de compra números de las
relativas al mismo, cuyas características,
en relación con la enajenación, son las
siguientes:

Madrid, a 22 de junio de i95°\7
Secretario, I.Ahnonaci^^^j^°j
te. Luis RnhicMÁrea económica correspondiente a la

hoja de compras número , presenta-
da por don

Anteproyecto del Presupuesto crdina-
rio del t95TH (G. C—3-7Í

F'Prórroara de varias Ordenanzas fiscag
les de igual e]e__c_____________________a) índice de empresa correspondiente

a las hojas de compra número del
certificado profesional, presentadas por
don

Don Luis Rubio de Usera, Man

de Caballero, Presidente de la •

ción segunda del Tribunal Provu

de lo Contencioso-Administrativo
Madrid.

Área económica correspondiente a las
hojas de compra número , presen-
tada por don

pCo ;jo, a 20 de septiembre de
1956.

—
El Alcalde, Guillermo Gala.

(G. C—4.753) (O.—31.086)
a) índice de empresa correspondien-

te a las hojas de compra número
del certificado profesional,- presentadas
por don

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa, a la hoja de compras presentada
por don (metros cúbicos de leña).

Saldo existente en la hoja de Compras
en el día de la fecha de la subasta

ARGANDA DEL REY Hago saber: Que por don Alton*^
roto Vivas se ha interpuesto^ r^contencioso-administrativo bajo

ro 210, de 1956, sob- región (

acuerdo adoptado tácitamente jm^ £
negó la petición del recurren»,
le fuera abonada la can*ldadd¡cha o
pesetas y cuatrienios sobre
tidad. ,^ efed

Lo que se hace público ai» ,
preceptuados en el artículo 34
de esta jurisdicción. ,.,

Madrid, a 22 de junio de 9^
Secretario, I.Ahnonaa^^^^^te. Luis RubioB

La Corporación de mi Presidencia, en
sesión celebrada en el día de ayer, acor-
dó la prórroga de las Ordenanzas de
exacciones municioaies, y teniendo en
cuenta la circular de Presuouestos pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia número 189, de 9 de agosto pa-
sado, elevar a los tipos máximos las ta-
rifas de los arbitrios sobre Bebidas, Ri-
queza Urbana y Riqueza Rústica v Pe-
cuaria, y modificar la redacción de las
Ordenanzas de Abastecimientos de Aguas
y la de Situación y Parada de Carruajes
en la vía pública, conforme a las ins-trucciones de la Superioridad.

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a la hoja de compras presentada
por don (metros cúbicos de le-
*« )•

(metros cúbicos de leña).
b) Porcentaje del saldo respecto a la

capacidad máxima de adquisición, relati-
vas ambas a la hoja de compras presen-
tada por don

Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de la subasta
(metros cúbicos de leña).

t>) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima de adquisidón, relati-
ms ambas a la hoja de compras presen-
tada por don

c) índice de adquisición, sin tener en
cuenta el índice adicional (a más b).

d) índice adicional
i) índice de adquisición total (i me-

nos c más d) .......
(Fecha y firma del prooonente.)

(G. C—4.865) (O.—31.138)
c) índice de adquisición, sin tener

*br cuenta el índice adicional (a más b). íg. c^m
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\u25a0IFuisRubio de Usera, Marqués
Presidente de la Sec-

ón segunda del Tribunal Provincial
Z lo Contencioso-Administrativo de

i
Poetas y cuatrienios sobre dicha can- después se hará mención, se ha dictado

la sentencia cuyo encabezamiento y Tallo
son del tenor literal siguiente:

de don Carlos Romero de Lecea, sobre
consignación de rentas del piso bajo dela casa números cinco y siete de la calle
uf de Austria> de esta localidad,se ha dictado el auto cuya parte disposi.

tiva dice así:

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el Lticulo 34 de £ Leyde esta jurisdicción y
Madrid, a 22 de junio de 1956.-EI

trLroRULAlmonacid--Ei *4
Madrid.
Haeo saber: Que por don Rafael Gu-

tiérrez Martín se 'ha interpuesto recur-

so Contencioso-administrativo bajo el nú-

mero 209, de sobre revocación del

•cuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que

le fuera abonada la cantidad ,_de 9.000
setas y cuatrienios sobre dicha can-

tidad. ,, ,. - ,
Lo que se hace publico a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de abril de

milnovecientos cincuenta y seis.
—El se-

ñor don Vidal Morales Garrido, Juez de
primera instancia número once, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicioejecutivo, seguidos
entre partes: de una, como demandante,
la Sociedad «Grecom» (S. A.), represen-
tada por el Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrián y defendida por el
Letrado don Diego Yeste Garrido, y de
otra, como demandado, don Luis Ca-
sado Rosa, sin representación ni defen-
sa, por no haber comparecido en autos,
hallándose declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad,

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se declara bien hecha la consigna-
ción verificada por don Carlos Romerode Lecea, correspondiente a las rentaspendientes de pago del cuarto bajo de
la casa, números cinco y siete de la callede Juan de Austria, de esta población,propiedad que fué de don Juan ManuelCrespo Suárez, que viene ocupando en
concepto de inquilino el señor Romerode Lecea, y relacionadas dichas rentas
a los meses de mayo de mil novecientoscincuenta y cuatro a mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis, ascendentes en
total a seis mil quinientas dieciocho pe-
setas setenta y cinco céntimos, decretán-
dose, en su consecuencia, la cancelación
de tal obligación de pago, con los efec-
tos legales q.ue consecuentemente lleva
consigo; y siendo de cuenta de la per-sona o personas a quienes corresponda
el percibo de la susodicha renta las cos-
tas y gastos de este expediente. —

Para
su notificación a las personas a quienes
pueda afectar esta resolución, publíquesé
la misma en la parte necesaria por me-
dio de edictos que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado yse insertarán además en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
Y a su tiempo,

y firme esta resolución, se procederá a
ingresar en la Caja General de Depósi-
tos de Madrid el importe de las rentas
consignadas, a disposición de quienes en
su día acrediten su derecho a recibir las
mismas.

—
Así lo resuelve y firma el se-

ñor don José Cacho Castrillo, Juez de .
primera instancia de esta localidad y su
partido.—Doy fe.—José Cacho.— Ante
mí: Federico Orellana-. (Con rúbricas.)

Y a los fines acordados se expide el
presente edicto para la notificación dis-
puesta en la -resolución inserta y a las
personas que en la misma se indican.

(G. 0-3.789)

DT Luis Rubio de Usera, Marquésde Caballero, Presidente de la Sec-ción segunda del Tribunal Provincial
M dd

encioS(*Administrat¡vo de

Hago^saber: Que por don ConstantinoConde del Río se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-mero 214, de 1956, sobre revocación delacuerdo adoptado tácitamente y que de-negó la petición del recurrente, de quele fuera abonada la cantidad de 9.000pesetas y cuatrienios sobre dicha can-tidad.

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-.

te. Luis RubicJ
(G. C—3.795)

Fallo
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Luis Casado Rosa, haciendo trance y n-

.ma'te de los bienes embargados, y, con
su producto, entero y cumplido pago' a
su acreedor, la Sociedad «Crecom» (So-
ciedad Anónima), de ía suma de nueve
mil seiscientas veintiocho pesetas, im-
porté del principal de las letras de cam-
bio presentadas con la demanda, más los
gastos de protesto de la misma, los in-
tereses legales desde la fecha- de éstos
y las costas, que expresamente se im-
ponen al demandado.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de la parte
demandada le será notificada a instancia
de parte y en la forma prevenida por la
Ley, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Vidal Morales
(rubricado).

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Hilario Ca-
banas Moreno se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo él núme-
ro 218, de 1956, sobre revocación del
acuerdo adoptado tácitamente y que de-
negó la petición del recurrente, de que
le fuera abonada la cantidad de 9.000
pesetas y cuatrienios sobre dicha can-

Madrid, a 22 de junio de 1956.
—

ElSecretario, I. Almonacid.— El Presiden-te, Luis Rubio.
{G. C—3.790)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
tidad

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, a 22 de junio de 1956.^-El
Secretario, I. Almonacid.—El Presiden-
fe, Luis Rubio.

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA de notificación

(G. C—3.786)
En el juicio ejecutivo que en este Juz-

gado se sigue, de que después se hará
mención, se ha- dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Fué publicada en el mismo día de su
fecha.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

Y- para que si-rva de cédula de notifi-
cación en forina a don Luis Casado Ro-
sa, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que se insertará en
ei Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario (Fir-
mado).

Sentencia
Madrid En Madrid, a veinte de agosto de mil

novecientos cincuenta y seis.
—

El señor
don Jjosé Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital, actuando en el
número uno, Decano, de los de la mis-
ma, por prórroga de jurisdicción, ha-
biendo visto el presente juicio ejecutivo,
seguido entre partes: de una, como de-
mandante, doña Vicenta Zazo Valdezate,
mayor de edad, de estado casada con
don Sixto Díaz Arranz, defendida por
el Letrado don José María López Soro
y representada por el Procurador don
Carlos de Zulueta, y de otra, como de-
mandado, don Rafael Fuentes Vázquez,
que no ha comparecido en autos, siendo
declarado en rebeldía, en reclamación de
cantidad ; y

Hago saber: Que por don Miguel Te-jedor Fernández se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajq el nú-
mero 2x7, de 1956, sobre revocación del
«cuerdo adoptado tácitamente y que de-
segó la petición del recurrente, de que
te fuera abonada la cantidad de 9.000pesetas y cuatrienios sobre dicha can,
tidad.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dos de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario, Federico

Orellana Martínez.
—

El Juez de primera
instancia, José Cacho.

(A-7-6.033}

COLMENAR VIEJO (A.
—

6.036)

En el juiciodeclarativo de menor cuan-
tía promovido en este Jluzgado por don
Félix Berna] García, contra don Juan
Garmendía, Gerente de Proyectos y
Obras «Easo» (S. A.), se ha dictado
con esta fecha la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADOS MUNICIPALES
Lo que se hace público a los efectos

Preceptuados en el artículo 34 de la Ley*
esta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Madrid, a 22 de junio de 1956.— El
•ecretano, I. Almonacid.—El Presiden-te, Luis Rubio

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro trescientos cincuenta, del corriente
año, a instancia de doña Blancanieves
Villaverde Núñez, mayor de edad y de
esta vecjndad, en su propio nombre y
derecho, defendida por el Letrado del
Ilustre Colegio de esta capital don Al-
fredo Gildel Río, contra don Juan Bau-
tista Sánchez Simón y don Juan María
Carreta López, sobre declaración de de-
rechos arrendaticios del piso tercero cen-
tro derecha de la casa número catorce
de la calle de Rodríguez San Pedro, de
esta capital, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Providencia
(G. 0-3.787) J¡uez, señor Alonso de Prado.—Col-

menar Viejo, dos de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y

—
De la pre-

cedente liquidación y tasación de costas
se da vista a las partes por término de
tres días, comenzando por la condenada
a su pago, y por su rebeldía e ignorado
paraüero, por edictos, fijándose uno en
el sitio público de este Juzgado e inser-
tándose otro en el Boletín Oficial de
la provincia.—Lo manda y firma Su Se-
ñoría.

—
Doy fe.

—
Alonso de Prado.

—
An-

te mí: Luis Sánchez.

Luis Rubio de Usera, Marquése, Caballero, Presidente de la Sec-«on segunda del Tribunal Provincial
u ..,Contencioso-Administrativo deMadrid.

Faüo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos, hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados al deudor don
Rafael Fuentes Vázquez, y, Con su pro-
ducto, cumplido pago a su acreedora do-
ña Vicenta Zazo Valdezate de las canti-
dades de cinco mil quinientas pesetas de
principal, setenta y dos pesetas cuarenta
y anco céntimos de gastos de protesto,
intereses legales de dichas sumas desde
que el protesto tuvo lugar y costas cau-
sadas y que se causen, que expresamen-
te impongo al ejecutado.— Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del eje-
cutado se notificará a éste en legal for-
ma, a instancia de parte, definitivamente
juzgando en esta instancia, lopronuncio,
mando y firmo.

—
José Luis Ponce de

León (.rubricado).
Y para que sirva de notificación al eje-

cutado don Rafael Fuentes Vázquez, en
ignorado paradero, expido la presente,
que firmo en Madrid, a treinta de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.-^El
Secretario (Firmado).

(A.-6.032)

Estlh S Que por don F'rancJSco
°an Maeso se ha interpuesto recur,

bajo el nú-
_z_í.,21°' de Í956, sobre revocación del

«eert ,° ad0Ptado tácitamente y que de-
le fo-T peutlción del recurrente, de que

Pteeta^v nad-a la caniidad de 9.000y cuatrienios sobre dicha can-

La liquidación y tasación importa
treinta y ocho mil doscientas diecinueve.
pesetas ocho céntimos, de las que, des-
contadas ocho mil quinientas setenta y
siete pesetas treinta y dos céntimos, im-
porte de los bienes adjudicados, restan
por satisfacer veintinueve mil seiscientas
cuarenta y una pesetas con setenta y

son como sigue

Sentencia
En Madrid, a veinticinco de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta v seis.
El señor don Francisco López Rodrí-
guez, Juez municipal número uno, De-
cano, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña Blancanieves Vi-
llaverde Núñez, mayor de edad, soltera.
modista, con domicilio en la calle de
Rodríguez San Ped.ro, número catorce.
tercero centro derecha, defendida por el
Letrado don Alfredo Gil del Rio, y de
otra, como demandados, don Jjuan Bau-
tista Sánchez Simón, mayor de edad, ca-
sado, propietario, con domicilio en la
propia finca, y don Jjuan María Garreta
López, mayor de edad, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, sobre declara-
ción de derechos arrendaticios ; y ...

*ceDtNPHSe haCe público a los efectos

**cn
te. T
S 1 Ve jUn]° * '956--E1
Lu* Rubio. °naCE1 Presiden- Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido la presente
en Colmenar Viejo, a dos de octubre de
milnovecientos cincuenta y seis:— -El Se-
certario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.

—
6.031)

seis céntimos

(G. C-3.788)

pde Usera- MarqUés***seSS ?' ,P.eÍidente de la Sec-*
loCoÍ del Tribunal Provincial

Madrid ntencios^Administrativo de

¡^¿tÍuIí QU? por don Gervasio
int?rPuesto recur-

\u25a0 a'5, de0;ad^ln,strativo bajo el nú-
B30 adontaH^ I,s?bre revocación del

Ba PebcS h ,Cltament? í que de-|a£„df recurrente, de quelda ,a cantidad de 9.000

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

JUZGADO NUMERO n Don José Cacho Castrillo, Juez de pri-
mera instancia de San Lorenzo del

¡I
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio ejecutivo que se tramita
ante este Juzgado de primera instancia
número once, entre partes, de las cuales

Escorial y su pairtido Vistos los preceptos legales invocados
y los de general y coordinada aplicación
al presente "^50,

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este dicho Jjuzgado a instancia
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parezca en este Juzgado, sito en la plaza
dei General Vara del Rey, 17, 2.0, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
oue fué condenado en indicado juicio.q (B.-6.731)

Juicio núm. 228, de 1956, por esta-
fa.

—
-Isidro de la Cita Manzanares, cu-

yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Malcampo,
número 5, £n concepto de denunciado.

Juicio núm. 246, de 1956, por hurto.
Elisa Palomero García, de cuarenta y

seis años, casada, hija de Gabriel y Vic-
tor'ina, asistenta y domiciliada últirqa"
mente en Fuentes, 10, en concepto de
denunciante.*

de Ruperto y de María, carpintero
«*_sado, y vecino de San Esteban del'vr

Ue, hoy en ignorado paradero, ha acordado.se cite al denunciado antes refe"rido, para que el dia 31 de octubre
hora de las once de su mañana, có¿
parezca en la Sala de audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Hermano»Alvarez Quintero, núm. 3, para la ce_
lebración del correspondiente juicio
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

i

Falla

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta en su propio nom-
bre y derecho por doña Blancanieves Vi-
llaverde Núñez, debo declarar y declaro
que ía misma ostenta de hecho y de dere-
cho la condición de arrendataria del piso
tercero centro derecha de la casa nú-
mero catorce de la calle de Rodríguez
San Pedro, de esta capital, en virtud de
la cesión que del mismo le hizo el titular
del arrendamiento, don Juan María Ga-
rreta López, y, en su consecuencia, debo
condenar y condeno al referido deman-
dado don Juan Ma-ría Garreta López y
al también demandado don Juan Bautis-
ta Sánchez Simón a estar y pasar por
esta declaración; todo ello con expresa
imposición de costas a los demandados.
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Francisco López Ro-
dríguez (rubricado) .

JUZGADO NUMERO 11

En vktud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 455, del año en curso,

sobre lesiones por malos tratos y danos,

en que aparece como perjudicado, entre

otros Felipe Blanco Serrano, de veinti-

séis años, soltero, dependiente, hijo de

Carlos y Margarita, natural de Villadel
Prado, que vivióen Ruda, núm. 13, con-
tra Rafael Rodríguez Blanco, de veinti-
siete años, médico, hijo de Máseos y
Delfina, natural de Sevilla (Colombia),
que vivióen Meléndez Valdés, núm. 63;
Alvaro Gómez Moreno, de veintisiete
años, estudiante, hijo de Darío y Pilar,
natural de Vélez (Santander), que ha-
bitó en Valverde, n.° 43; Gustavo Gai-
cedo Barón, de veintisiete años, médico,
hijo de Alonso y Tuba, natural de Toh-
na (Colombia), que vivió en Valverde,
número 41, y José Guaría Yepes, de
veinticinco años, estudiante, hijo de Luis
y María, natural de Bolívar (Colombia),
que habitó en Donoso Cortés, núm. 65
ó 75, todos ellos solteros y -respecto de
los que se ignora su actual paradero,
por 'la presente se les cita a fin de que
el día 18 de octubre, a las diez y media
de su mañana, comparezcan ante este
Juzgado y asistan con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten
valerse a las sesiones del aludido juicio.

Juicio núm. 87, de 1956, por hurto.
—

>

Pablo Montoya Losada, de treinta y nue-
ve años, soltero, hijo de Manuel y Do-
lores, natural de Madrid y domiciliado
últimamente en Mira el Río Alta, 8, y
Arturo Sievres González, de dieciocho
años, soltero, hijo de Enrique y Espe-
ranza, natural de Avila y domiciliado úl-
timamente en Avemaria, núm. 27, en
concepto de denunciados.

Jluido núm. 836, de 1956, por hurto.
Magdalena Granero Martínez, de veinti-
cinco años, soltera, sus labores, hija de

Jesús y María, natural de Linares
(Ja4n), y Dolores Gregoria Guerrero
Martínez, de treinta .años, hija de An-
tonio y Antonia, natural de Pozo Alcón
(Jaén), domiciliadas últimamente en pa-
seo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero 14, en concepto de denunciante y
denunciada, respectivamente.

Y para su publicacón en el Boletín
Oficial de la provincia expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 14 de sep-
tiembre de 1956B

(G. C—4.590) (B.—6.650)
JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 44c d«
1956, por lesiones en riña.— San J|os4
Martínez (Antonio), domiciliado última-
mente en las cuevas de San Francisco
comparecerá el día 19 de octubre, a las
nueve y quince horas, en la Sala óe
audiencia de dicho Juzgado, -Aiío _a _¡_
calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juici*
de faltas antes mencionado.Publicación

Al siguiente día de su fecha fué leída

y publicada la anterior sentencia por «el
señor Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública.

—
Doy fe.

—
F-rancisco Bernal (rubricado).

(B.—6.6861
CANILLAS-MADRLD

Don Leonardo Fernández Suárez, J¡uei
municipal de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm- 67, de 1956, se-
guido en este Juzgado por lesiones, co«-
tra otro y Manuel Panlagua Ruiz, d«
veintinueve años, soltero, jornalero, j
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Arroyo Abroñigal, núm. 7, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, se ha dictado providencia, s*.

ñalando para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas el día 31 <k
octubre, y hora de las diez treinta, en
esta Sala de audiencia, sita eri la caite
de los Misterios, 47, a cuyo fin se con-
voca a las partes para que comparea-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma y personalmente al deman-
dado en referidos autos, don Juan María
Garreta López, así como su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
así como en el tablón de anuncios de este

Jluzgado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a cuatro de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, P. H. (Firmado).— El Juez mu-
nicipal (Firmado) .

(B.—6.637)

En el juicio de faltas seguido por es-
tafa contra Alfouso Egalofre Samudio,

se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 26 de octu-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Alfonso Egalofre Samu-
dio, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse. (Jui-
cio 466, de 1956).

JUZGADO NUMERO 18

(G. C-4.655) (B.—6.704)

(A.—6.034) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 478, del año en curso, instruí-
do sobre lesiones de Ángel Matos Ga-
barre, de nueve años, hijo de Juan y
de Herminia, natural y vecino de esta
capital, y en el que figura como testigo
un primo1 de aquél, llamado Constantino
Muñoz Gabarre, que vivieron en la ca-
rrera de San Isidro, próximo al verte-
dero, respecto de los que se ignora su
actual paradero, por la presente sfe. cita
£. los mismos, el primero asistido de su
legal representante, para que el día 18
de octubre, a las diez y media de su
mañana, comparezcan ante este 'Juzga7
do y asistan con los testigos y demás
medios de prueba de que intentafl va-
lerse a las sesiones del aludido juicio.

CITACIONES.
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de Marina.

(G. C—4.602) (B.-6.659)

Don Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas-Mar
drid.(B.—6.569)
Hago saber: Que en el expediente d»

juicio de faltas núm- 175, 3e 1956, s*-

guido en este Jluzgado por lesiones <te
Carlos Pico Vázquez, de veintiún años,

soltero, mozo, y cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en la calle de Ssm-
bra, núm. 3, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha
proveído, señalando para la celebraciói
del correspondiente juicio de faltas, el
día 31 de octubre, y hora de las diea
treinta, en esta Sala de audiencia, sita

en la calle de los Misterios, 47, a cU70
fin se convoc^^la^part^pa^^w
comparezcanM

En el juicio de faltas seguido por hur-
to contra Alicia Alonso Ruiz y Raquel
Alonso Ruiz, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Jluzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
19 de. octubre, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Alicia Alonso
Ruiz y Raquel Alonso Ruiz, para que
comparezcan provistas de las pruebas
de que intenten valerse.

JIUZGADO NUMERO 2

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín
Cruz, en providencia de esta fecha (25
de septiembre de 1956), ha acordado se
cite por medio de edictos, que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, a Ana Martínez Andrés, de
treinta y cuatro años de edad, soltera,
hija de Lucio y de Calixta, natural de
Palencia, que se halla en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 31 de octubre,
y hora de las trece, comparezca ante este

Juzgado municipal, con el objeto de ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 3S7, de
1956, por lesiones, como lesionada, de-
biendo comparecer con las pruebas de
que intente valerse.

(G. O—4.658) (B.^-6.707)

JUZGADO NUMERO 12

Las personas que a continuación se in-
dican comparecerán ante este Jluzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, el día 23 de octubre,
a las once y media de su mañana, a fin
de celebrar el correspondiente juicio de
faltas; previniéndoles que deberán com-
parecer asistidos de los testigos y demás
pruebas de que intenten valerse, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar:

(B.-6.764)

En el juicio de faltas 286, de 1956,
seguido por estafa contra José Astudillo
López, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juagado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, el día :6 de
noviembre, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a María Cruz Cano
Malvares, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

(G. a—4.691) (B.—6.727)

Caja de Ahorros y Moate d

Piedad de Madrid
Juicio núm. 347, de 1955, por lesio-

-nes.—Alfonso Suárez Herrera, de doce
años, hijo de Ramón y Ana María, na-
tural de Ubeda (Jaén) y domiciliado úl-
timamente en carretera de Vicálvaro, nú-
mero 18, en concepto de lesionado.

Solicitado duplicado del resguardo «
empeño de alhajas en la Central, nfflw

ro 1,898, por 1.500 pesetas, fecha
de agosto de 1955, se anuncia sera <c

pedido, anulándose el primitivo, si

rante treinta días, desde hoy, no se F
senta reclamación en contrario.

Madrid, r6 de agosto de I956-—ro

Interventor (Firmado).
(A.—6.033.)

(B.—6.818)
CB.-6.765)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 342, de 1956, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicic,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, 2.0, el día 31 de octubre, y
hora de las nueve treinta, a cuyo acto
se cita corno denunciado a Agustín Isa-
si Sagasta, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERQ 8
JUZGADO NUMERO 19

Juicio núm. 41, de 1956, por lesiones.
Ángel Salazar Florián, de veintiocho
años, soltero, hijo de Teresa y Satur-
tio, natural de Villaverde (Madrid) y
domiciliado últimamente en Mari, 14, en
concepto de denunciado.

Flanklin Goodwin (Ramón), como
dueño y conductor del coche que con-
ducía eí día 10 de junio último pasado,
causante de las lesiones sufridas a Luis
Prieto Calvo, y cuyo hecho ocurrió en
el paseo de Recoletos, comparecerá el
día 26 de octubre, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de cele-
brar juido verbal de faltas por lesiones
bajo el núm. 388, de 1956, debiendo ve-
nir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

AVISOJuicio núm. 456, de 1956, por lesio-
nes.

—
Bartolomé Galán Santos, de trein-

ta y tres años, hijo de Emilio y Antonia,
natural de Bélmez (Córdoba) y domici-
liado últimamente, en Pando, 6, en con-
cepto de denunciado.

Para general conocimiento, se hace \u25a0

blico que don Carmelo Santos Estj^
cede én traspaso a don Manuel r-,

Fernández los establecimientos ae

y lechería instalados en Isidra y

número 4. . cnhre <m
Se admiten reclamaciones so^tableC|

gaciones que graven ambos te&$\
mientos, durante ocho d».^, <d
del adquirente, don Manuel F^u0*j
Ue de Bravo Murillo, 168, piso &

letra F. Transcurrido dicho pi

aceptará reclamación algnna.
Madrid, 5 de octubre de iyo^0jO)

(B.—6.751)

Jiuicio núm. 342, de 1956, por daños.
Benito Parra Moreno, de treinta y cua-
tro años, soltero, minero, hijode Domin-
go y Catalina, natural de Huelva y do-
miciliado últimamente en Mediodía Gran-
de, núm. 14, en concepto de denunciado.

Juicio núm. 427, de 1956, por lesio-
nes.

—
Kars Klass Gostlhosa, de trdnta

y nueve años, casado, fabricante, hijo de
Karl y Paulina, natural de Reutltgwn y
domidliado últimamente en avenida de
José Antonio, núm. 66, en concepto de
denunciado.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 363, de
1956, seguidos por malos tratos, contra

Néstor Medina Talavera, domiciliado úl-
timamente en Marqués de Zafra, núme-
ro 41, 3.0, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de diez
dias, a contar del siguiente al^ en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-

(B.
—

6.632
JIUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Ji-
ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto del núm. 20, de los de esta capi-
tal, en prsvidencia dictada en los autos
de juicio verbal de faltas núm. 256 de
1956, por estafa a Francisco Muñoz y
otro por Jones Fernández González, hijo Itng. Prmñncial.--Doctor

Esautrdo,


